
JS.L D ona De 869- 4760

Con fecha de 15 de Marzo próximo pasado me dice el Se­
ñor Duque de S. Carlos, Mayordomo mayor de S. M., lo 
siguiente:

„Con fecha de 1.2 de Octubre de 1814 comuniqué al Ga­
mitan General de Castilla la Vieja la Real orden que sigue:

, Exccmo. Sr.: El REY nuestro Señor se ha servido re­
solver que las Oficinas de Real Hacienda , Exército y perso­
nas particulares que gratuitamente ocupen las habitaciones, 
casas y fincas propias del Real Patrimonio en esa ciudad 
y su término satisfagan desde 1.° de Mayo de este año en 
adelante lo que corresponda por razón de arrendamiento a 

fusta tasación de inteligentes, exceptuándose únicamente por 
ahora de esta regla general d los empleados del Real Patri­
monio que por ordenanza disfruten habitación, y d Doña 
Cristina Muñoz, Ama de pecho que fue del Sr. Infante Don 
Felipe; quedando derogadas las demas ordenes en cuya vir­

tud la hayan gozado los Empleados y Oficinas de Correos, 
Real Hacienda, Exército, Crédito publico, y qualesquiera 
otras; á cuyo fin, y para que se lleve d efecto esta soberana 
resolución, dispondrá V. E. facilitar los auxilios necesarios 
al sugeto d quien encargue la administración de los mismos 
bienes del Real Patrimonio. Y habiendo manfestado el 
referido Capitan General que algunas Of ciñas de Real Ha­
cienda no se prestan al pago de alquileres dpretexto de fal­
ta de orden de sus respectivos Gefes, lo traslado a TI E. de 
la de S. M. para que se sirva disponer lo conveniente d que 
tenga efecto aquella soberana resolucion.”

Lo que de Real órden traslado áV. 
gencia y cumplimiento. Dios guarde á V. 
Madrid 8 de Abril de 1815.

para su inteli- 
muchos años.
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